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Cel. 3228403099 

 

29 de septiembre de 2022 
 

Proceso No. 2021-00198 

 

Auto civil No. 0573 
  
Se encuentran las presentes actuaciones al Despacho para resolver el recurso 

de reposición interpuesto por la apoderada de la parte demandante, 
contra el auto de fecha 11 de agosto de 2022.  

 
Fundamento del recurrente: 

 

Los argumentos e inconformidades de la recurrente, se encuentran 
determinados en el escrito de recurso de reposición allegado a la dirección 

electrónica de este Despacho, el día 18 de agosto de 2022, tal y como consta 
en el plenario.  
 

Procede el Despacho a resolver el recurso planteado, previas las siguientes,  
 

Consideraciones: 

 
El recurso de reposición se encuentra enmarcado en el artículo 318 y 319 del 

C.G.P., denotándose que como requisitos del mismo se plasman (i) el término 
en el que este debe proponerse, esto es dentro de los tres (3) días siguientes a 
la notificación del auto, excepto cuando este haya sido dictado en audiencia o 
diligencia, caso en el cual deberá interponerse en forma verbal inmediatamente 
se pronuncie el auto; (ii) el recurso debe interponerse con expresión de las 
razones que lo sustenten. Denotándose por lo tanto que la parte recurrente 
cumplió a cabalidad con los presupuestos procesales y (iii) se corrió traslado, 
sin que dentro del término se hubiere realizado pronunciamiento alguno, 

conforme a la norma arriba descrita. 
 

Agotados los presupuestos dados por el ordenamiento procesal a fin de 
tramitar el recurso de reposición, entra este Juzgado a analizar de fondo el 
inconformismo expuesto por la recurrente en cuanto al auto de fecha 11 de 

agosto de 2022. 
 

Verificados los reparos en contra del auto en mención, encuentra este 
Despacho que le asiste razón a la recurrente, toda vez que, una vez revisados 
los registros civiles aportados al plenario y que corresponden a los Sres. Ana 

Elvia Rodríguez, José Cristóbal Rodríguez y Carmen Rosa Rodríguez, dentro 
de los mismos, no se evidencia que, sean reconocidos como hijos del Sr. 
Cristóbal Ramírez (Q.E.P.D). 

 
Igualmente, no existe en el plenario documento idóneo donde se pueda 

constatar que, son hijos del señor Cristóbal Ramírez (Q.E.P.D) y a su vez nietos 
de los causantes dentro de la presente sucesión, toda vez que, tanto en la 
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cedula como en el registro civil de nacimiento, reportan con un apellido distinto 
al que dicen es su padre. 

 
Por ende, se procederá a requerir a los señores Ana Elvia Rodríguez, José 
Cristóbal Rodríguez y Carmen Rosa Rodríguez, para que, en un término de 20 

días, contados a partir de la notificación del presente proveído, alleguen al 
Despacho, documento idóneo donde se pueda constatar o verificar el 

parentesco con el Sr. Cristóbal Ramírez (Q.E.P.D). 
 
En razón a ello, le asiste razón a la apoderada recurrente en cuanto al 

inconformismo expuesto en su escrito, por tal motivo, se revocará parcialmente 
el auto atacado de fecha 11 de agosto de 2022. 
 

Decisión: 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
San Antonio del Tequendama Cundinamarca; 
 

Resuelve: 
 
Primero. Revóquese parcialmente el auto de fecha 11 de agosto de 2022, de 

conformidad con lo anotado en la parte motiva de esta providencia, dejando 
sin valor efecto el inciso primero de la providencia en mención. 

 
Segundo. Requerir a los señores Ana Elvia Rodríguez, José Cristóbal 

Rodríguez y Carmen Rosa Rodríguez, para que, en un término de 20 días, 

contados a partir de la notificación del presente proveído, alleguen al 
Despacho, documento idóneo donde se pueda constatar o verificar el 

parentesco con el Sr. Cristóbal Ramírez (Q.E.P.D). 
 
Tercero. En firme este proveído, ingrésese el proceso al Despacho para lo 

pertinente.  
 
Notifíquese, 

 
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034 
HOY 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 
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